
po

AJ1o' XIX. -Nútn. 266 Viernes 28 noviembre 1906 Torno IV .-Págs. 421
•

DIARIO
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OFICIAL
"

MINISTERIO PE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES 6RDE~TES

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Libreta del habilitado

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido rosolver que por el Depósito de la Guerra se popg,a
á la venta la <Libreta del Habilitado) para el ejercicio
de 1907, cuya impresión ha eido terminada, al precio de
tres pesetas ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllos afios.
Ma!h'id 20 de noviembre de 1906. .

LUQUE
Sefior ...

- ..
$,ueldos, h&J,beres y gratificaciones

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el GE}
neral Jefe de la Escuela Oentral de Tiro del Ejército, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratific8,Qión
anual de 1.500 pesetas á partir del mes d& diciembre pró
ximo, al capitán de Artillería, destinado en llit primera
~cei6.:p de dicho centro, D. Luis Gascón y Portillo, cOJ;).
arreglo á. lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
de lS88 (O. D. núm. 123), y tí lo preceptuado en el ar
tículo 22 del reglamento orgánico de la Escuela..

D~ rea~ ord~n lo digo á V~ E. parj'l, su conocimiento y
demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de noviembre de 1906.

LUQUE

Selor General del primer Cuerpo de ejército.

St):l1ores Jefe de.la Escuela Central de Tiro'del Ejército y
Ordenador de pagos di Guerra.

---_......._---

S~CCI()N pE ."FANTERIA

D~sij.n9$

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. 1>. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiules de Infanteria com
prendidos en la eiguiente relación, pasen á 86l'Vlr los df's
tinos ó á las situaciones que en la misma se les E'efialan.

De real orden lo digo V. E. pal'u, su conücimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehús arios.
t4drid ~2 de n~vj!IDlb~e <le 1906.

LUQUE

l3eí'1or ...

Relación que se cita

Ooronel~s

D. Cayetano Alvear y Ramirez de Arellano, ascondirlo,
del rJlgj¡:p.j..e~to de la. R$l~ núrp.. 2, á la vic~pre

sidencía de la Comisión mixta. de reclutamiento de
C9.rdqbtl· '

" Julio Moló Sanz, exc!'jdente en la segunda región,
á la vicepre§idepcia ~e la Comisión mixta de re
clutamiento de L~ón.

» Ricardo Urra Torrecilla, de la Zona de Orense nú
mero 62, á d.t;lsempeÍlar ~l cargo <le sargento mayor
de la plaZa de Cartagena.

t Jorge Barba Arau~, e:;:c~dente en la quinta región, á
la vicepresidencia de la Comisión mixta de reclu-
tamiento de Oviedo. '

:t Enrique Rivero Vides, ascendido, del rl.1gimiento de
San Fernando núm. 11, á. situación de excedente
en la primera región. .

) Pascual Salvador Verde, ascendido, del regimiento
de Galicia núm. 19; Q. situación de excedente en la
quinta' región.

» Mateo Hernández Alvarez, ascendido, d~l regimiento
Guadalajara núm. 20, á situación de excedente en
tercera región.

) Juan Eymar Cuadrado, ascendido, de la caja de To
ledo núm. 6, á situación de excedente en la pri
mera región.

» Luis Figuel'oa Valdés, vicepresidente de la Comisión
mixta de reclutamiento de Oviedo, á situación de
exoedente en Oauta.

l',
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Temen\el coroneles

D. Rafael Cantón Olivares, ascendido, del regimiento del
Príncipe núm. 3, al mismo.

» Ruperto Rerraiz Rerraiz, de la caja de Zaragoza, nú
mero 75, al regimiento de Guipúzcoa núm. M.

> Fernando Gonzále~Conesa, de la caja de Calatayud
núm. 76, al regimiento de Galieia núm. 19.

:. Antonio Sistemes Moreno, de la caja de Teruel nú
mero 59, al regimiento de. auadalajara núm. 20.

:. Juan Garcfa A2uirre, ascendido, eargento mayor de
la plaza de Córdoba, al regimiento de la Reina nú
mero 2.

:. Ernesto Arauja Martfn, del regimiento de Cantabria
núm. 39, al del Infante núm. 5.

:. Antonio Rivera Cai1ías, del regimiento del Infante
núm. 5, al de Cantabria núm. 39.

:. BIas Vilajuana Fernández, de la caja de Albacete nú
mero 55, al regimiento de Espa.:fía núm. 4~.

> Vicente González Marlínez, ascendido, excedente en
la tercera región, al regimiento de Otumba núme
ro 49.

It Julio Compagny Garcfa, de la milicia voluntaria de
Ceuta, al regimiento de Extremadura núm. 15.

> Indalecio Lópe:¡ Cózar, de reemplazo en la segunda
región, al regimiento de Mahón nÚm. 63.

> Salustiano Ferrera Soto, de la caja de Betal1z08 nú- I

mero 106, al regimiento San Marcial núm. 44. .
> Francisco Paulina Picó, del regimiento de la Lealtad

núm. 30, al de Guadalajara núm. 20.
> Miguel Jurado Castellanos, del regimiento de Burgos

núm. 36, al de la Lealtad núm. 30.
> Enrique Baños Pérez, de la Zona de León núm. 44,

al regimiento d6 Burgos núm. 36;
• Rilarión Furundarena Martfnez, excedente en la pri

mera región, al regimiente de Otumba núm. 49.
~ Baltasar Cortés Cerrillo, del regimiento de Extrema

dura núm 15, á la milicia voluntaria de Ceuta.
> Luis Tapia Risuetio, del regimiento de Otumba nú

mero 49, á la Zona de León núm. 44.
:. Andrés Alca1íiz Arias, (te la Caja de Bilbao núm. 86;

á la de Toledo núm. 6.
> Juan 5itges Pichardo, excedente en la primera región

á la Caja de Bilbao núm. 86 ...
> Juan López Olavide, excedente en la primera región,

á la Caja de Teruel núm. 59.
> Enrique Pérez Navarro, excedente en la quinta re

gión, á la caja de Calatayud núm: 76.
:. Tomá.s Martf Sancho, excedente en la primera región,

á la caja de Zaragoza núm. 75.
) Antonio Fartando Rubini, ascendido, del regimiento

de San Quintín núm. 47, á la caja de Mauresa
núm. 66.

:. Alfredo del Aguila Brena, del regimiento de Mahón
núm. 63, tí. la caja de Albacete núm. 55.

> Manuel Hernández García, dal regimiento di San
Marcial núm. 44, á la caja de Beta.nzos núm. 106.

) Torcuato Tárrago Torres, ascendido, de la caja de
Balaguer núm 69, á. situación de excedente en la.
primera región.

) Manuel del Campo Salces, a~cendido, de la reserva
de Gijón núm. 102, á situación de excente en la
séptima región.

• Lino Galán Puig, ascendido, excedente en la prime
ra región, y en comisión en la Inspección general
de las liquidadoras del Ejército, á situáeión de ex
cedente en la primera región,

D. Manuel Cantarero Soriano, ascendido, de la reserva.
de Plasencia núm. 16, á situación de exoedente en
la primera región.

) Ramón Suárez Sayol, ascendido, de reemplazo en la
tercera región, á igual situación en la misma.

:. Vicente Margaf1ón Rodríguez, ascendido, de la caja
de Palencia núm. 91, tá situación de excedente
en la primera región.

:. Antonio Esquer Bermúdez, ascendido, de la caja de
Barcelona núm. 63, á situación de e:r.cedente en la
cuarta región.

:. Antonio Piquer Medel, ascendido, excedente en la
cuarta. región, lÍo la misma en igual situación.

e Leocadio Villasevil Alguacil, ascendido, del regimien..
to de Luchana núm. 28, lÍo situación de excedente
en la cuarta región.

:. Eduardo Ochoa Durán, ascendido, del regimiento de
Pavía núm. 48, á situación de excedente en la se
gunda región.

> Julian Larre,. Garcfa, ascendido, oficial mayor de la
Comieión mixta de reclutamiento de Córdoba, tí. si
tuación de excedente en la segunda región.

:. José Barbón Fernández; ascencido, del regimiento del
Prfncipe núm. 3, á situación d. excedente en la
séptima región.

> José Gijón Moragrega, ascendido, excedente en la ter
cera región, á igual situación en la misma.

Comandantes

D. José Esteban Chicote, excedente en la séptima región,
al regimiento del Príncipe núm. 3.

> Antonio Quirós Ebrf, excedente en la cuarta región,
al regimiento de San Quintín núm. 47.

:. Agustín González Sáiz, excedente en la séptima re
gión, al regimiento del Príncipe núm. S.

:. Florentino Fernández Dfaz, de la caja de recluta de
Astorga núm. 9S, al regimiento de Luchana nú
mero 28.

:. Francisco Soro Palazón, excedente en la segunda re
gión, al regimiento de Pa.vía. núm..'=8.

:. Tomás López Gil, excedente en la cuarta región, al
regimiento de Navarra núm. 25.

> Luis Ejarque Vara, excedente en la cuarta región, á
la caja de Balaguer núm. 69.

:. Juan Uranga Urain, excedente en la sexta región, á
la caja de recluta de Palencia núm. 91.

) Balmiro Rodríguez Pedré, excedente en la cuarta re-
gión, á la caja de Barcelona núm; 63.

) Santos Va.lseea Maduef1o, excedente en la séptima re
gión, á la caja de Astorga núm. 93.

:. Valeriano Rernando Alvarez, excedente en la. sél'tí.
ma región, á la caja de Tineo núm. 103.

:. Manuel Villacampa Morán, exoedente en l~ cuarta
región, á la caja de Lérida núm. 68.

) Simón Pérez Diaz, excedente en la séptima región, á
la caja de Infiesto núm. 101.

) Eduardo CastelI Ortuf1o, excedente 'en la tercera re
gión, á la caja de Rellfn núm.,. 56.

) Hermenegildo Tuya GÚllzález, de la caja de Infiesto
núm. 101, á la reserva de Gijón núm. 102.

) Quintfn Barroso Alvarado, excedente en la primera
región, á la reserva de Plasencia núm. 16.

:. Saturio García Pérez, excedente en la segunda re
gión, á la reserva da Antequera núm. 37.

I Manuel Amorés Oornejo, ascendido, del batallón Oa
zadores de Segorbe núm. 12, á situación de exce
dente en la segunda región.



D. o: n'ám. 25Ll 23 noviembre 1906
'1

428

D.·GuilIermo Estébanez de la Fuente, ascendido, del re
gimiento de Toledo núm. 85, lÍo situación de exce
dente en la séptima región.

.. ) Jacinto Martínez Medina, al!lcendido, de la caja de
Jaén núm. 30, lÍo situación de excedente en la se
gunda región.

) Miguel Mu:t1oz Aranda, ascendido, del regimiento de
Gravelinas núm. 41, lÍo situación de excedente en
la primera región.

) Miguel Ruvira Galicia, ascendido, de la reserva de
Lorca núm. 53, lÍo situación de excedente en la ter·
cera región. .

~ Fernando Reina Ofíate, de la caja de HelIíu nú
mero 56, lÍo situación de excedente en la primera
región.

. ) Francisco Alvarez Rodríguez Flores, del regimiento
de Navarra núm. 25, á situaciÓn de excedente en
la cuarta región.

) Ricardo Villar de 101 Reyes, de la caja de Tineo nú
mero 103, lÍo situación de excedente en la séptima
región.

) Rafael Romero Carbalho, de la reserva de Antequera
núm. 37, á situación de excedente en la segunda
región.

) Mateo Fernández Ohicarro Santos, excedente en la
tercera región, lÍo oficial .mayor de la Comisión
mixta de :reclutamiento de Valencia.

) José González Urrzaga, ascendido, comandante mili
tar del castillo de Gibra1.far(), á oficial mayor de
la Comisión :mixta de reclutamiento de Oórdoba.

) Miguel Alvarez Pérez, excedente en la segunda re
gión, á desempe1'1ar el cargo de sargento mayor de
la plaza de Oórdoba.

) Francisco Juan Salas, ascendido, de la Zona de Mur
ciá núm. 23, á situación de excedente en la tercera
región.

, ValerioRaso Negrini, ascendido, de la reserva. de
Tarrasa núm. 65, á situación de excedente en la
cuarta región.

) Pedro Marirrodriga Merino, ascendido, de la reserva
de Palencia núm. 91, á .eituación de excedente en
la sexta región.

~ Emilio Ardisoni Medina, ascendido, secretario del Go
bierno militar de Almerfa, lÍo situación de exceden
te de la segunda región.

, José Pinilla Mu1'1oz, ascendido, del regimiento de Al
mansa nÚm. 18, lÍo situación de excedente en la
cuarta región.

». José rando Alcázar, ascendido, del regimiento de San
Marcial núm. 44:, lÍo situación de excedente en la
primera región.

) Amado Ostáriz Jhneno, ascendido, del regimiento de
San Quintín 47, á situación de excedente en la
primera región.

» José Anía Vitienes, ascendido, de la caja de Oviedo
núm. lOO, lÍo situación de excedente en la séptima
,región.

) Alejo Asensio Moneo, ascendido, del batallón Caza
dores de Tarifa núm. 5, á situación de excedente
en la segunda región.

:. Rafael Maurara Morante, ascendido, d~l regimiento de
Oastilla ntim; 16, á situación da excedente en 1a
primera región.

» José Maquel Guevara, ascendido, de la reserva de
Tortosa núm. 73, á situación de excedente en la
cuarta región.

» Ignacio Ródenaa García, ascendido, del regimiento

de Alava núm. 66, á situación de excedente en la
segunda región.

D. Joaquín Afiino Diez, ascendido, del regimiento de
Zaragoza núm. 12, lÍo situación de excedente en la
séptima región.

, Francisco Sánchez Ortega; ascendido, secretario de
causas de la primera región, lÍo l!Iituación de exce
dente en la misma.

:. Gaapar Bermúdez de Castro y Talero, ascendido, s-e
cretario de causas en la cuarta región, lÍo lIituación
de excedente en la misma.

, Alfredo Sosa Arbalo, ascendido, de la reserva de Vi
llanueva de la Serena núm. 14, lÍo situación de ex
cedente en la primera región.

capItanes

D. Joaquín Rivera Pastor, ascendido, del regimiento de
Guadalajara núm. 20, al de Navarra núm. 25.

» Vicente Portilla Ezpeleta, de la reserva de Bilbao nú
mero 86, al regimiento de Gar.l1ano núm. 43.

» Camilo Llovera Merino, de la caja de Manresa núme
ro 66, al regimiento de Almansa núin. 18.

:. .Juan Jiménez Rtrlz, ascendido, del regimiento de 00
vadonga núm. 40, al de San Marcial núm. «.

» Miguel Machinandíarena Berga, de la reserva de Vi
llamieva de la Serena núm. 14, al regimiento de
Castilla núm. 16.

- Pedro Rodríguez Ramirez, de la. caja de Ronda nú
mero S8, al regimiento de Alava núm. 56.

• Alfonso Corral Tomé, de la caja. de Orense núm. 108,
al ,regimiento de Zaragoza núm. 12.

:. Antonio Sánchez ParedeL!, asc~ndido, del regimiento
de Toledo núm. 35, al mismo.

» Miguel Quadrado Gri1'1án, de la reeerva de Badajoz
núm. 12, al regimiento de Gravelinaa núm. 41.

) Alejandro Berenguer Fusté, de la reserva de Burgos.
núm. 82, al regimiento de Vad Ras núm. 50.

) Aniceto Ramírez Cid, de reemplazo en la segunda re~

gión, al regimiento de Soria núm. 9.
) Enrique Manzano Fernández, ascendido, del regi

miento de Ieabel II núm. 32, al de San Marcial
núm. 44.

.:. José Moscardó Ituarte, de la caja de Burgos núm. 82,
al regimiento de América núm. 14.

:» Jenaro García del Busto Carrillo, del batallón Caza
dores de Alfonso XII núm. 15, al regimiento de
San Quintín núm. 4:7.

:) Amando Olmos Fernández, del regimiento de Gerona
núm. 22, al de Aragón núm. 21.

» Federico Roncal Menacho, del regimiento de Aragón
nl1m. 21, al de Gerona núm. 22.

, Enrique Alvarez Leyra, del regimiento de Murcia mÍ:
mero 37, al de Guadalajara núm. 20.

:) José Candeira Sestelo, del regimiento de Guadalajara
número 20, al de Murcia núm. 37.

, Eugenio Pantoja Corrochano, de la caja de Zafra nú
mero 13, al regimiento de Castilla núm. 16.

) Emilio Izquierdo Arroyo, del regimiento de Gerona
núm. 22, al de Gravelinas núm. 41.

, J oaqufn Martín Sornosa, ascendido, del regimiento
de Tetuán núm. 45, al de la Albuera ·núm. 26.

:. Marcelo Andrés Adán, excedente en la primera re
gión, al regimiento de Gerona núm. 22.

l> Mariano Ciulana Hernández, de la reserva de Gerona
núm. 70. al :regimiento de Asia núm. 55.
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D. Esteban Velo Lodeiro, del bat~llónCazadores de Bar
bailtro iiúin. 4, aI regiriúeiito de Cuenca núm. 27.

,. Agustín Gómez ~orato, del ¡;egimiento de Cuenca
núm. 27, al batallón Cazadores de Barbastro nú
mero 4.

~ L,lis Toribio Larrazábal, del regimiento San Quintín
núm. 47, al batallón Cazadores de Alfonso XII nú
mero 15.

~ Joaquín Peris Vargas¡de la caJa de Balaguer mime
1'0 69, al batálIón (Jazaacires de Estella núm. 14.

e Benito OeIiier Buitrago, ascendido, del regimiento de
Alava núm. 56, al batallón Cazadores de Segorhe
núm. 12.

» A':lolfo t,1al'tín Mor~mo, ascendido, del regimiento del
Rey núm. 1, al batállón Oazadores de Tarifa nú
meroo.

:t Eugenio Zamora Cabaíiero, 'llScendido, del regimien
~() de Alcántar~núm. 58, al batallón Cazadores de
:M.eridá núm. 13.

:. F}iífiqíié,V\~ª.Dij"~ál.ieJa .1'~~~ a,e _9:~l'otia, nfun. 70,
al oatállon Üazai:1ores de Estella nrlm. 14.

-, - . .. .

JI Vent~r~_~r<l:fa.r;rºr~ell Oa.elle~ B.ecendido; segíindo
a~~teJle la plaza de Lérida, ii la Zona de Mata·
1'6 numo 28.

:. ju~n Cremadas 8unoi, de la caja de Huasca núme
Io,77, á l~.Zona de Zaragoza núm. 33.

; Cándido OrdÓfí.!1Z Pesquerll~ de la caja de Tafalla nú
mero 80, á la Zona de GeroI:í.á núm. 31.

,. José Pérez Maldonado, ascendido, _del regimientO de
Luchana núm. 28, á la caja de Manresa núm. 66.

) Enrique Borrás Esteve, del ,regimiento de Ani~rica

núm. 14, á la caja de Villafránca del Panadés
núm. 67.

") Ramón Alfaro Páramo, de la caja de Tinen núme-
ro 103, á la de Lérida núm. 68.

) C8'I'los Guzmán Puga, ascendido, del regimiento de
Melilla núm. 59,. á la cája de Jaén Ílúnl. 30.

a Francisoo Jhn3Í1ez Orje, aSééhdido, 001 regifuiento de
Zaragaza núm. 12, á la caja de Orimse n:lÍme
ro 108.

) Santiaio Benito Márqtiez,. de. 1& ~rva de Montara
núm, .24, á la caja de Roliüá. Iiúm. 38.

~ Pedro Alvarez Ayucar, ascendido, del regimiento
de.CAenca núm. 27, á la caja de Miranda núme
ro 83.

a Ramón SpIliOM Allq-, &Scendlllo,: del regimientó. de
Vad-:-Rái núnl. 6Q, á la. éajade Burgos nÚlÍl. 82.

II Julián López y GÓmez-E'etraiiiUog., ~rldid&, del
regimientó del &y núm. 1, a la caja de Zafra
núm. 13.

:) Federico Góme~ M(}}'j:l.to,. ascendidO( del regimiento
de Galicia núm. 19, á la caja de Tafalla núm. 80.

:) Jose Delgado. Tol'ó~ t1~ééndido;. del regimíelifó dé
Otllmba núm. 49, á la. reáerVú de Vinaroz lifune- _

. ro 47.,
:) Pedro Galisteo PértiZ, ascendído, del f'egimiento de

Oórdoba núm. 10, á la reserVó. de Villafranca -del
Panadés núm, 67.

;) Sebastián Costa Martín, del batallón Cazadores de
Estella núm. 14, á la re~Jerva de Tarragona nú
mero 72.

\ " -,
) Nicolás Martínez Sansón, aseimdido, del regimiento

de Luchana núm. 28, á la reserva de Tarragona
núm. 72.

) Enrique Siclnna Burgq~, de la. reserva de ,Cadiz nú.
mero ~7 y en comisión en la Inspepción general

de las liquidadoras del Ejército, tí la de TinéO
núm. 103, continuando en dicha cOInÍsiónr

D. Ignacio López Pita, asceniido, del regimient@ de Za.
mora núm. 8, á la reserva de El Ferrol núm. 107,

t Jun,n Ruiz Solares, ascendido, del regimiento de San
Fernando núm. 11, á la reserva de Lugo núin. 11h

t Enrique Dulanto González, de la reserVa de MtinréSt\
núm: 66, á la de Tarrasa núm. 65.

~ Francisco Rodríguez üUn, de la caja de Barbastro nú.
mero 78, á la reserva de Palencia núm. Ii.

~ André! Sabater Riveta, ascendido, del regimiento de
Guadalajara núm. 20, á la reserva de Tortosa nú·
mero 'lB'.

) Alfonso Hinestrosa y Sánchez Apa.ti<iio, de la Zona de
Gerona núm. 31, áJ la. reserva de ViHánueva de la
Serena núm. 14. '

) MánrteI Gutiériez Bermejo; áséendido, délregitniento
d~.Espafía núm. 46, á la :reserva de Loica nú~
méro 53. .

i ManueÍ Miireano MMi!villíij as 1ft re~ d¡' tafalla
núm. 80, y en comisión en la liquidadoT~de cuer
pos disueltos de Filipinas, á la de Blilágd\tr n-d·
mero 69.

• Francisco Blanco Azcune, ascendido, del bh~anón
Ca2íadores de Tarlía nñm. 5, á la reserva dé Hum:..
cal Overa núm. 40.

:t Emilio Arias Liz, ascendido, del regimiento de Tole--
do núm. 35, ála reserva de León nfun. ~t. .

:. Oarlos O'Donne11 Vargas, excedente en ltt pHmera.
región, á la reserva de Tafalla núm. 80. •

j Luis Rodríguez Ponee de León, de la reeerva de Yál.
verde del Camino Iiúm. 26, á la de Cádiz núm. 27#

, Francisco Oobo.Ojea,. de la caja de Miranda nmn. 83"
á la reserva de Valverde del CamíIio núm. 213.

) Julio Alonso González, del regimiento de La Álbuera
núm. 26, á la reserva de Montoro núni. 24.

) Jasé Mártlnez Ilundain, aicétlaidó, del regili:iígiiió aél
Rey núm. 1, á la. reserva de Zafra nñ:m:. 13.

» ManuE;l1 López-Dóriga Hoz, ascendido, del\ie~ento
de Valencia ndm. 28, á la reserva de Burgo§ nii.
mero 82.

~ José Banto López, ascendido, del batallón (:azadores
de las Navas núm. lO, á la reserva de Viilahtieva .
de lá Serena núm. 14:

:. Manuel E<!hevarrla Navarro, del regimiento de pasti
lla núm. 16, á.1a reserva de Badajoz ílúm; 12:

»Árigel de UiTeiztiefu Guerrico, ascendid~, ,del régimien·
to de 8icilia núm. 7, á la reserva de Bilbao núm. 86:

~ Salvador I:ucini Cobos, ,del regimiento de Sañ Marcial
núm. 44, á desempefíar eL cargo de comandante
militar del Castillo de Gibralfaro.

»Rafael Orús !>resno, del regimiento de Asia mimo 55,
á aesempefíar el cargó dé secretario de cil.llsas en
la cuarta región.

~ Pedro Sáe~ Bárreda, de lá resérva de Zafra núñ:i: 13,
á desempefí.ar el cargo de secretario de cáusas en
la primera región.

:t Andrés Clarés Cruz, del regimiento de GravelinaB nú
mero 41, á desempefiar el cargo de secretario del
Gobierno militar de Alniería.

I'rlll:leros tGn!6ntes

D. Carlos Moncada Aparicio, del regimiento de León
núm. 38, al de EspunD. núm. 46.

:. Vicente Dolz Fabregat, del regimiento de Otumba nú
mero 49, al de T~tuán núm. 45.



•
D, :Ma&me Gkro~ :BrllimIM'&, \1\)1 teginUento dé Arag6n

nÚDl; 21, al de Gerona núm. 22. '
• Fedro BIása Belio, del regimienoo de ~eronanúm. 22,

al de Áragón núm. 21.
" Ilanuel Rodríguez Castro, del regimiento de Isabel la

Católica núm. M, al batallón Oazadores de Reus
ntim. 16.

) Virgilio Garán Rico, del regimiento de Vad Ras nú-
, ril~ró 50, al de Aragón núm. 21.

• Ricardo Marzo Pellicer, del regimiento da Arag6n nú'
mero 21, al de Gerona núm. 22.

• luan Arredondo Acu11a, del regimiento de Soria nú-
mero 9, al de la Reina nó.m~ 2~ "

• ¡acobo Sanjurjo RodrígU'e! Arias, de rée:tnplazo en la
primera región, al regimiento de Soria nÚDl. 9:

) Baltasar ~ch.y J;:>íaz de LB;J;a, del regimient9 de
AlcánÍárá núm. 58, al batallón Cazadores de Alba
de Tormes núm; 8.

.t Manuel Martín Prat, del regimiento de la Reina nú
mero 2, al batallón Oü,Zlt.trei'es de Tarifa núm. 5:

» Manuel López Femández, del regimiento de Borbón
nÚD1; 17, al de GraMda húrii. 34;

) 'Vicente Lamera Azcárate, del regimient9 de Extre
madura nÚJIÍ. 15, al de Córdoba núm. 10.

,. Nicanor Borla OB<lrio~ de reemplazo en la tercera re
gión, al regimiento dé Otumba núm. 49.

Madrid 22 da noviembre dé lM6. UJQUB.. ,.

ir iII 'WP

CWculat': Excmo. Sr.: El Rey (q. Di g.) se hll. ser
vido disponer que los jefes yoficialas de Inftlnttlria (E. Ro)
comprElftdid{js en la siguiente relación, pasen á las situa.
ciones Ó ti servir los destinos que en la misma se les se
11aIan.

De, real orden 10 digo ti V. E. para stt conocimiento
y demás efectO!. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

Sefior•.•

Belación que S6 cita

'J.'enJente co:onel

D.'Félix Pereda Campino, ascendido, de la Zona de Tarra
gona núm. 32, á la misma, en situación de reserva.

Com.andante

D. Adolfo Lizón Peñafiel, ascendido, de la Zona de Alicante
núm. 22, á la misma, en situaoión de reserva.

Capitanell

D. Alfonso Velasoo E!!teban, ascendido, de la reserva de Bar
celona núm. 63, a la Zona de Barcelona núm. 27, en
situación de reserva.

1I Pedro Sanó Barragán, ascendido, de la reserva de Palen
cia núm. 11, á la ~ona de Palencia núm. 43, en situa
ción de reserva.

:/¡ Gerardo Seoane González, ascendido, de la reserva de la
Coruña núm. 104, lÍo la Zona de la Coruña núm. 50,
en situación de reserva.

:/¡, Salvador Montara Lorente, ascendido, segundo ayudante
de la plaza de Gerona, á la Zona de Gerona núm. 31,
en situación de reserva.

) Buenaventura Orehuet Puig, ascendido, de la Zona. de
Jaén núm. 15, á la misma, en situación de reserva.

l'rlméres tenientes

D. Ra.tnón CAsal U;mss, de la caja. de Pontev'éJra iil1Bt, 114,
á la Zona de Ponte'Vedra núm. 54.

:11 Hariano Canales Gntiérrez, de la Zonh de !.vUá a!tlt 6,
á IR caja de Avila núm. 9.

t Bsmóh Con,r del Peso, de la Zona. de Oviedo núm. 48,
en situaci6Il na ;reaerva, á la misma, de platitil1'á.;'

:11 Antonio Diaz Reguera B~ega, de la Zona dé Gijón nú
, mero 49, en situacion de re~rva,á la misma, de pltm~

tilla.
) Domingo Herrero Prieto, de la Zona de Oviedo núm. 48,

á la caja de In1iesto núm. 101.

) Angel Pujalte Falcó, de la Caja de Teruel ndm. ól), á la
Zona de Teruel núm. 26.

) Anselmo Jiménez 8ánchez, del regimiento de Tetuán nú
mero 45, al de Otumba núm. 4:9.

:. José Benedicto Barrachina, del regimiento de San Quin
tin núm. 47, al de Guadalajara núm, 20.

) Francisco Fernández Rivera, de la Zona de Lago núme
ro 53, al regimiento de San Fernando núm. lí.

) Adriano Miranda Magdalena, de la Zona di' Lugo hilD:rfl.;.
fO 5a, al regimiento de San Fernand9 ,n(Un. 11. .

) ndefonso Valin Jurjo, de la Zona de Lugo núm. 53; al
regimiento de'San Fernándo núm. 11.

) Grllciliano de la Torre Baliña, de la Zona de Lugo nlim.. 51;
ala Reserva de Lugo núm. 111. '"

~ Benigno Pérez Vázquez, de la reserva La Estrada m1tna
ro 11&, al regimiento de Murcia núm. 37.

) Pedro ltodriguez Pérez, de la Zona de Orensa mkfu. lB, Al
regimiento de Ceriñola núm. 42•

) 8everiano Martinez Ramos, de la Zona de Orense núme
ro 52, al regimiento de Ceriñola núm. 4:2.

) Fermin Nafrias Romero, de la Zona de Zaragoza nt:tne
ro 3S, á la Caja de Zaragoza núm. 75.

) Angel Gurrea Royo, de la Zona de Pamplona htbi.~:;
al regimiento de ..América núm. 14.

) Francisco Buy Valero, de la Zona de Teruel núm. 26, á la
Caja de Teruel núm. 59.

> Juan Escudero Zambrano, de la Zona de Badajoz nume
ro 7, al regimiento de Gravelinas núm. 4:1.

lt 'Gonzalo BIas Plll8encia, de la Zona de Badajoz núm. 7, al
• regimiento de Gravelinas núm. 41.

) llamón Pardo Gómez, de la ,Zona de Albacete núm. 24, á
la caja de Albacete núm. 55.

Madrid 22 de noviembre de 1906. LUQ'IB

•••

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es.

te Ministerio en 6 del me!! actual, promovida por el te
niente coronel d~l regimiento Inmntería de Guadalajara.
núm. 20, D. Balbino Gil Dolz Peyró, en solicitud de seis
meses de licencia para evacuar asuntos propios en Ale
mania, Méjico y Estados Unidos, el Rey (q. D. g.) ha te
nido ti lbien acceder ti la petici6n del interesado, con
arreglo ti la!! instrucciones aprobadas por real orden de

,5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101): Al propio tiempo
se ha servido disponer S. M. que el jefe de referencia.
caUie baja en el mencionado regimiento y alta en la
Oaja de recluta de Mondofiedo núm. 112.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe. Ma.
drid 22 de noviembre de 1906.

"

\: LUQUE

Se:t1or General del tercer Cuerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

.J



~3 noviembre 1906

Exomo: Sr.: .El Rey (q. P. g.) se ha se~? qOnCeder
el abono de la gratificación anual correspondie~teálos
diez a:l1os de efectividad en sus empleos, tí los Jefes de
Infantería y cápítanes de dicha ar~a y de Esta~o M~:ror

de PlfU'8S comprendidos en la relamón qae á continuaelón
se inserta que comie:qza con O. Pedro Alzamora Toua J
concluye ~on O. Juan Riyero González; sujetándose 01 per
cibo ctedicho deven~ que' empezará á contarse desde
las fechas que se expr~, á lo :rrevenido por real orden
circular de 6 de febrero de 19Q4 (C. L. núm. 34).. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoc1Illlento
y demás efectos. pios guarde: á V. E. muchos arios.
Madrid 21 de noviembre de 1906. ••

LUQUE

'*

.:.. ,

D. O. n'ám. 255

••
• • ...).,;.&..,¡¡;....-

SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR, .
Sueldos, 1tablrt!s·y'graliflcacIOlfes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s~rvido conceder
el abono de la gratificacióll anual ?e. 600 pe!eta~ ~on-B8

pondiente á los diez afio! .d~ efec~IV1da~.en su (.\Qlpleo,
al oficial primere de AdmlmstraCIón MIlItar,. J).,.. Manuel
Iborra Pérez, con destino en es,e Ouerpo ~e 9;LéfiQj.ffi; su
jetándose el percibo de dicho deveng~l' que enw~zará. á
contarse desde 1.0 de diciembre próXlmo, á lo preyemdQ
por real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. t. nú-
mero 34). . •

De real orden lo digo á V. E. para sn COnOCltUlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias; Ma
drid 21 de nOl'iembre de 1906.

LUQ\l1

Setior Gen@ral del gegnnd'ó Cuerpo de '-eJérCito.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

$ d 11 $ dI as a ....

421

.t'· •••
"

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excri:io. Sr.: Accediendo á lo .olicitado por el capi
táIl'de Infantería del batallón'de segunda reserva'de Ron
da núm.'88, D~ Raimundo Garma Jiménez, el Rey (q. D. g.),
de- 'looerdoean lo infomiado por ~e&nsejQ Siíp'reilio en
16 del presente mes, se ha servido c~me:ederl~ lice~cia
pam coutraer:m8.trinionio COn D.lI Mana tIe'fa' Corlcep-
ción Ramirez Arcaya.' ,

De real orden: lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde"á V. E. mnchoe 811os.
Madrid 21 de noviembre de 1906.

LUQUE

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Senor Genei al del segundo Cuerpo de ejército.

Matrimonios
1llxcmo. Sr.: Accediendo á lo soli~~tado por el capi

tán del regimiento Infantería de San Fernando núm. 11,
O. Carlos Oueftas Redoildo1 el Re,,(q. D. g.), .de acuerdo
cOn lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del pre.
sente JUes, se ha servido conceder~,licep.cia,paracontraer
matrimoDlo con b.a'Elena Gal'cfa Murga.

De -real orden lo digo á y. E. para su conocimiento
y dEtlllás'efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma.
drid 22 de noviembre de 1906. . '

LU4m

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

.1.
____......·_...t~___ Sefior Ordenador ,ae pagos de Guerra•

Sefiores Generales de los Ouerpos de ejé~cito, Capitán.
general de Canarias y Gobernador milItar'de Cetlta•

,1, •!
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'lMaai6n que S8' cita

, I

.~. \

•
'.',; :.oí..,..'/ '" v

Fechas desde q'!1' s. coaeeden
CJuer liO;V.l3:a:U aitnRéiones ó dest!J:¡Oll . .w-=

.. , .tI .'!fI1M ,
.' tsI* ,t ••, U' .....I

! ~l )les I~, . ,

1
~ . ¡ta - ..... , n • I IPL ."i._

, ,-:", Gratiftoació~anual de. 900 pesetas

'ID' PiliIro Alzamora Tous ••••• \· •• ··H Oaja de Gerona núm. '70···················1j \ R!Cllrdo I«lesias Lópe:¡; •••• ;.... • Reg. de Isabel II núm. 112 .
:11 José Barreda Alares '••• ; ó :- ...• Idem de Sevilla núm. 3S, .

.T. coroneles. :11 Francisco Monasterio OlUviel'•••••..•••.. Escuela de Tiro 2.·
:11 Rafael Mosteyrin Morales Reemplazo 1.a re~ón '"
.. Oésar Aguado Guerra.. ••• . . • • • •• •• . •• ••• Comandante militar Linea Concepción.•..••.
• Pedro Cárcelel!l Ortil , ••••• Reg. de Vad-Rás núm. líO .

QrltiAcloión anual de 720. pu.tu, .'.
D. Manuel Sáenz Fernándes l'teemplazo 1.- región , 1:.0 noviembre .. 1905•
.. Franeieco Melero Azorín ~ Caja ~ Almerla nnm. 39 .
:11 José Eiras Grande .•••••.••••.•••••••••. Reg. de Cantabria núm. 89•••••••••••••••••
:11 Carl080ampos Ortiz•.•.•••••.•••••••••• Oficial mayor de la O. M. de Oanarias .
:11 JUIUl MAdrofiedo Petluela•••••••••••••••• Excedente 1.a región y (J. L. Y Cuerpos di-

sueltos de OubA y. Puerto Rico ••••••••..••
:11 Germán VHlanueva. Díaz Excedente La región .
:11 Santiago Campa.fi¡·Delaado 1 Regó de'Almanaa ntím. 18 ; .
) Facundo Sáchez l1'OlImelo •. ~ ••• ; ; •.•.• , Excedente 1.a región. • •• • • • . .. • • . . • •• • ••.
:. .AMreOO Mal!t:ine.z ]?eral:4l&>.·. • • • • • • • • • • •• •• Eecuele.· Central de Tiro .. ~ ..•••• " •...••.•.

CotnlUld. tes. ) Juan VaMen:Una ·Martínez Juez de causas 1. & región..J................. 1 o d' i bre ¡gOG
:11 ,!.ngel RodrigrrezRamos.:••.•.••••.•••••• Reg. de San Fernando núm.1l ••••,.......... • le em ••• .
II Francisco deCnen'aMendoza•••..•••.•.• Idem de Navarra núm. 25•..•••••..••.••••.
• Francisco Ellpiga. 8aras-queta•••••.••••••• Idem de Andalucía núm. 52.: ..•...••.• "...
:. Alfredo Castro Ota60.; Idem ·tile León núm. 38•••••••••••.•••..••••
) ;rosé EchevarríaLimonta •.n Exeedente 1.& reglón ..
II Joaquín Rodrlguez de la Fuente Sargento m&y~,fie Figueras ' •• ó ..
) Francisco Díez Pérez Caja de Barb&fffr6 nlÍlll~ 'l8'.·.·.;• ......', .
» Jesé Caro Gómez Caja de Montorq,}tftpt..24. .
) Celestino Martínez Rubio Reg. de Guipdllcoirnitm. lílJ ..
) .!Jl.tonio Rei¡ Masip Caja de León.n~~ 9;11.: .. M' '.'l , .

Gratificación anual da .600 peset~

D. José de la Escosul'a Espronceda .• , •.••••• Consejo Supremo..••••••.•.•••••••• -.r.• · .•,
) Armando Mantilla. de los Rios Hortos.••.• &eg. de Asturias núm. n .
:11 José Cubiles :Bl&nco · Idem de Granada núm: 34 .
II Eduardo Santolo.lla RlJ,eón Idero del Prínoipe núm. 3•••.••••••••.•••••
:11 Dionisio Arnanda Novel•..••.•••.••••.•• ldem de Extremadura núm. 15..•.•.••.•• "
» Antonio Navarro Sánche~••••••.••.•••.•• Idem de Toledo mim/SO•.•••.••••••.•••••••'
) A.lberto González Gelabed. •• • •• • • • . • • . •• ldem de Sevilla núm. 33••.•.••••••••••.••••
) Oarlos O'DoIU;leU Vargas.•••••••.••.••••• Excedente 1.80 región .
) JOlé Catalá Abad••..•••••• ., Rieg. de Otumba núm. 49 .
) Dionisio".6.gulillo Zl\WIQ8.•• ,¡ ••••••••••••• &e8Jln-a de Castellón núm. 46•• , ••••••••••••
) Ramón M~rale. Espina•••• , ." .•••..••••• Idem de Gerona núm. 70 é Inspección general

de las Comision6j3 liqnidadorilos .••.••• ~ ••• ~
...~ J Rafa.l Martí Torralba.••• , •••• ~.,. ••••••• Oolegio de Maria Cristina•• "" .•••.•••••••.•

) Antonio Martos Garrido•••••.••••••••••• lleg. de SIUl Marcial núm. 4:4.••••••••••••••••
) 3'osé Fernándes Jiménu ; Resena de Granada ntim. sr ~" .
:11 Dámaso Rodrigues Znnzanen •• • • • • . •• • •• Reg. de Aloántaranúm••8•••••••••••••••••
t Angel Ramfre~ GonzAlez•••••• _ • •• • •• . •• ReBena de Madrid núm. 3••••. '.•••.•••• " .••
:» René Reigandaud Oimetierll Reg. de Zamora núm. 8 .
) Juan Mioheo AIIIÍa Idem de Borbón núm. 17••.•.••••.•.••.•••.
) Desiderio :ienito Badillo "~ ldem de .Andalucía núm. 5J .
) Juan Massot Matamoros ~ •.••• Idem de Guía núm. 87••••••••••••••.••••••
» Fidel Lastras Ca.tillo•.••.•• ~ ••..•••.•••• Idem de Extrem.advra núm. 16•••••••••••••

Capitanes ) Ramón Hernández Pérel'l de Tagle Caja de Barcelona núm. 62 1.0 diciembre 1906.
) Manuel Llanos Medina Reg. de la Princes6 nlÍm. 4 ..
) Leopoldo Serrano Domínguez Supernumerario sin sueldo 7,80 región ..
) Juan Rufilanchas Lozano••••• ••••••••••. Caz. de Alba de Tormes núm. 8•••.••••••••.
) Isidoro Campos Blanco•••••••••••••••.•. Reg. de OOll.stitución núm. 29 ••••••••••••••
:11 Miguel Carbonell :Mltrand ••••••••••••••• Ministerio de la Guerra .•••. , ••••••••.••••.
) Laureano Estrada Blanco•••••••.•.•..•.• Reserva de Tarancón n6m. 58••••••••• " ••••
:11 Alejandro Fito Fern'Il.del Idem de Toro núm.. 97 ..
) Carlo8 Batlle Oalvo Caja de Guadi:x: núm. 84 ..
) Ricardo Andrés Honedero•.•.•••••.••••• E:x:cedente 1.11, región y Escuela de Guerra .
• Luis González Anguiano •••.•••••••••.••• Academia Infantería .••.•••.•.••••••••••••.
:11 Francisco Escudero Raquejo••••.•• "••.•• Reg. de Mallorca núm. 18•••••••••••.•••••.
) Gregario BazAll. Esteban Idem del Rey núm. 1 ..
:11 José Azuela Salcedo Mini2terio de la Guerra ..
t José Jiménes Ooronado y Soto.••••••••••• Reg. de Castilla núm. 16 .
~ Oándido Martín GOnJález Ortiz " Ayudante de campo del generAl Martín Gon-

zAlez .
» Lui.. Losada Ortiz de Zárate•.••.••.•..•.• Reserva de Rue}Ya núm. 26••••••••••••••.••
:11 Antonio Hernández Gómer;.....•••••.••• Secretario de causas en Ceuta••••••....•..•
:11 JuUÁn ,FrancillCO MArquei ..••.••...••••. Reserva de Toriosa núm. 13•..• ~ •••...••••.

ESTADO M.4.YOR DE PLAZAS

Madrid U de nOviembre de 1\l06.



Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el aborto liÉ! 111. gra.tifll:la.l:li~t1 I\tiua.l cóftb'8púndiatitt'l l\ ló~

diez afias de efectividad en sus empleos, á. los médicos
mayores y primero de Sanidad Militar, comprendidos en
la relación qt;le á contw,uación se inserta, que comienza
con D. FtllltUlsclJ Bordds y Glronés y termina COn D. Igna·
cio Galo y Montero; sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1. o de diciembre
próximo, á lo prevenido por real orden circular de 6 de
febrero de 1904: (O. L. núm. 34).

• • T •
De féal orden lo digo á V. E. ~~ra suoonocinti~nt<l

~ ~raf1~ ~~m~. Diós güarde aV. E. muonos a11as.:
Madrid 21 de noviembre de 1906. ¡

Ltf~UI

Sefior Ordenador de pagoe de Gael1"Ba

Señores Generales del primero, segundo; cnarto, quinto
y séptimo Ouerpos de ejército, Oapitán general de
Balea.res y Gobernador iUiliw de MalUla ¡ plazas me.
menóiéB de Alrica.

ti ". ter!" S" 1"" I t'faewlU*",f , ,

__-'"......._~_Ue_·..........__, 4c.¡,¡,,"'.....1.. '.... ,-" ..~_........:,,".1:.. '" '.,~.....--,
GfttúicaeU'a lJltiÍ de 120 pesetu

ID. Frllnc~E!Co Bordáa y Girp~éEl. ! .•.•.••..•••.• , •. B:O!Pit}Li mmts.t ~1l10n&.
:t Pablo Barrenechea y Alcain ~Cl.l\m Coi'ttlia.v ..
" José Pastor y OjW:"o •••• ," ••••••••••••••••••••• Direeei.n ge-:Qe~ldé la G1tlU'dia Civil.
) Ln~B Sánchez y Fernándes ~mltitut9de ~mJ.emilitar.
-' Pec;lro (Jardin "1 Crus.•••••••••.••••• , , ••••• , " Hospital JlÚlitti' lOUaga.

Médicos mayores.. •• •• ••• • • . •••••• , ~~el López Jilllénez:.••••••••••• , •••••••••••• ;rdem Vall~dE)llii.

-' Paulino FerJ,J,ández J Mari&cal. • • •• • • .... •• • •• •• ldem Melilla.
-' Feliciano FidaIgo "1 OasllS ••••• , ••••••• , •• , •••• ldem Maaón. ,
, Pedro León y Jilllénez•••••••••••••••••••••••. I.dem .:valladolid.
) Jusn.Valldanra y.(Jarbonell , ~pllUlO en. Be..reelens.
:t José Lorenw y Gallego••••••••••• ~ ••••• ~~•••• Hospiial ~iUt&J; 1Au'~

GfatifiéáciÓ'fl aútia!di 600 pii88ü8

Médico 1.° ¡D. IgnaeiOG~o.~~::a~r~{.••_•.~~~ ••••u •••~ ••• -IIV.., R~.l§iól1tl1do de ArtUlérí3.

:Madrid lU de ;noviembre de 1905. tVQ11lI

11 I

Sefior Ordenador da pagOrJ de Guerra.

t'QUlI
Sertor Presidente dél Cotlsejlj atttmtú~ dé GMrra y Ma..

riiul.

se ínárC8, con la antigtiedad '1 en las vatlAntes que reá-i
pectiválllehte ~e l~ se:llala.... ,

. De real orden la digo á Y. E. para su [conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muohos a11os,,,,
Madrid 21 de noviembxe dI! 1006_

SECCION DE JUStICIA Y ASUNTOS GENERALES

CrucéS
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la Asamblea de la mU y i:i:1ilitat Omen dé
San Hermenegildo, se ha dignado conceder.8. iqs gene
rales y jefes del Ejército comprendidos en la. siguiente
relación, que da princip~o con D. Jaao Goirtreras. y Maro.
tínez y termina con O. Benito Benítez Donoso y FeNhln
dez Daza, la penei($n de la referidá Otdeii qtle á éáda Me
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La de D. J'usu de la Pezuela y CebaRos, Conde..
1.0 dlcbre., 11l0~tiet>,OmrpO..j de Oheste, p6illsionado en gran cmz, que ha
_ . fallecido, cttfa Vll.C3nte cürl'llllpo:ll.de al af3"o

\1' ' ' censo~

, La de D~ Emilio O,lleja é Isaei~ pensionadOc en
1.0 oc¡ubrfil 1j %.0 Onmpo.. gran cr.uz, que ha fallecido, con parte de cuya.

n;ca:n:tAil se form... esta pensión.
Ide¡n; •••••••••. 'i~ CUWp0... IIdem id'. id., lL& de D. Jlmilio Caneja é lElasi, pensionado en.
Idem Ita,ea gan cruz, qne h. fallecido, con parte de cuya.

• • • • • • •• • • •• • • • . • vacante y resid1JDl3 de otras se forma esta pen-
, . sión.ra de D. Antonio Crespo Martinez, pensionadOl

Idel'l:b •••••••••. Ia.el: Cuerpo.. en placa, que ha fallecido, cuya vacante co
, rreeponde al aSOOillso.
~La de D. Ciriaco Hervás y Escudero, pensiona,

Idem •••••••,••• 14.' 011&'po •• ~. do en placa, ~ue ha fallecido, cuya vacllnt&
, corresponde al !ItlCenso.
La de D. Juan Fl'Gllneda JU~n, peIUlionaderea

1.0 novbre, 19OGI1.~CWirPo,. { placa, que ha fallecido, cuya vacante corres
ponde al ascenso.

La de D. Saturnino Martinez López, pensionado
ldem .••.••••••Jíidem..•••••••4 en placa. que ha falleeido, cuya vacante co

rrjlBp.Qnde al ascenso.
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Mad.í:id 21 de novielEbte d6 1006.

"

Coronel de Infantería, retiradol ••••b Isidoro.Mmgnes lf6Yl)~ •••..•••. IIdeln •• , ••••

Oorónel de Caballería, ritirado•.••• r :t OerIos DelgádoUl'tarle u ••.•• tIden:r 1 12

T. Cótonel: de Infálltería,iatiraoo .• ·l:t Manue!:- Vázqufll :Oo~.,••••• ·ttIaca... , ..• '1,15
(JOronel de Infanf,ftía, réltirado •.•• .J,. Tl.motee Orozclt'TooneOjl) ~ • • •• •• idem •• •• • . • 20

T. coronel de Caballería, re~irado .. 1» 19naeie¡;.lfu.rco I.apa)$S86 t.r.aem ••••••~f so

c·, --_.~.L ~~ - ~.~•. ~-~------~- --.----.~~ J Jj' ... J' 1 • J. J~.,.;... •

~ ~ ¡UrrIGUl.m.w F,l\ftén ...l J'eoili; ¿Ute;MeNi..
~ .. p.ra 111 penl1jn ,., 1 .. q.~h",., r mUdt.-, J~ '1!Ie llubr"oo.lIrregl0 á la real oros de:llt.

~ II-~<. ,.' "'_..1.....] llIIlp." ~~~~t:1,' d, ll.mbn.lW6 (C. L. n6!lXl. 2(6)
- ~. XII J.A:lo: ,pu*, '" i:.ecrilrtllri.& t t>tlU1~

1;--------·-_.........._¡. '::! -J- ' ..., 1, ... , ..
, ~

Teniente ieoora1 de la sección da re'F
serva del Estado Mayor Ge3:lJnal{.D. JUSI¡ Cenkers..~rtihl,••••••••• (ir!l(l artill.•. ,: S
del Ejércitl). •

COronel de A~tilleríl!l, retirado ••••. ~:~ Rafirel de Bl\1IloJa Verd!l.gU(flr ••• olRlexn •••••••!:1l

{Joconel de Infantería, retiradQ ••••• l f Benito :Benitez DOnOSo y l!'arn/.Ín·hde.m. ....••.1 IB
dezDua ,., ( ,

l

;
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SefiOl General del séptimo Onerpo de ejército.

Setior Presidente dél Oonsejo Supremo di Gu.r.ra J Va'
rina.

.... 11

• •
SECGION -DE INSTRUCCION, RE-GLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo,'Sr.: Vista la instancia promovida. por María

Nava González, domicilia.da en León" barrio de la Vega
nUmo 7, YÍuda del soldado Adolfo Fernández García, en
sáplica de qlie á SUB hijo! Jeróni1D;o y Adolfo "F~án~ez
Nava !e lea concedan lós benefiCIOS que la legISlaCIón
'Vigente otorga para. el ingreso y perma~e;nciA en,las aca
demias militfh:es, como huérfanos de nulitar 'muerto de
fiebre amarilla en'la campatia de Ouba, el Rey (q. D g.l,
de acuerdó con lo informado por el Coneejo Supremo de
Guerra y Marina en 6 del actual, se ha servido acceder á
la petición de la recurrente, con arreglo á lo que precep
túa. el real decreto de 4 d. octubre de 1905 (O, L. nÚQle-
ro 200). .

De real -orden-lo -dig6-á V-.- E; para BU ccnooimiento
y demás efecto¡. Dios guarde á V. :1. moche. anos.
Madrid 21 de noviembre de 190•.

y demás efectos. Dios gtUUde ti V. E. muchO! atloe.
:Madrid 21 de noviembre de 1906.

LUQUlI

Satior General del quinto Cuerpo de ejército.

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida. por don
Rafael Nuviala Borraz, domiciliado en Zarag~, calle de
Jaime 1, núm. 44, tutor de D. Mariano Allende Nuviala,
hijo del difunto comandante de Infantería (E. R.) don
Ramón, Allende Sánchez, en súplica de que al referido
huérfano se le concedan los beneficios que 1& legislación
vigente otorga para el ingreso y permanencia. en las
academias militares, por- serlo de militar muerto de re·
sultas de herida! recibidas en la. campatla de Ouba, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado porel Con.
sejo Supremo de Guerra y Harina en 6 dal aotual, se ha.
servido Receder á la retición del recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa e real deéreao de 4: de oetubre de 19O1)
(C~ L. numo 200).

De real orden lo digo á V~ E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 21 de 'noviembre de 1906.

Excmo. Sr.: En el pleito promovi~o. por el coman·
dante de Infantería, que presta sus serVICIOS en ese ceno
tro, D. Fernando Sampedro Rozalem, contra los a~ue~dos

de la Junta de esa Inspección general de 19 ~e JU~lO y
19 de septiembre de 1905, sobre abono de gratIficacIOnes
de mando de compatiía, la Sala de lo contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo, con fecha 10 de octu
bre próximo pasado, ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva ee como sigue:

cFallamol: que, con revocación de los acuerdos que
en la demanda se impugnan, debemos declarar y deola
ramos que D. Fernando Sampedzo Rozalem tiene dere·
cho lÍo la ampliación de sus aju~tes, abonándos~le ,en ellos
las gratificaciones correspon~e~tes por el tiem~o que,
como capitán de cuerpo expediCIonarIO de la. Penmsula,
tuvo el mando de compa:tlia en la Isla de Ouba, si existe
crédito para ello, ó cuando lo hubiere.. •

y habiendo dispuesto el ~ey (q. D. g.) el cumJ?li
miento de la anterior sentencIa, de su real orden lo d:go
á V. E. para su conocimiento y demás efectos., DIOS
guarde á V. E. muchos aftos. Madrid 21 de nOVIembre
de 1906.

Demandas oontenciosas

L\lQUE

senor Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

••

4180
'" PI'.

Se1l.or General del primer Cuerpo de ejército.

Setior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por el capitán
que fuá de Movilizados en Filipinas, D. Federico Méndez
Villa·Abrille contra el acuerdo de la Junta de la Inspección
general de Ías Camisianes liquidadoras ~il Ejercito de '1
de diciembre de 1905, sobre abono de sueldos, la Sala de
10 Contencioso administrativo del Tribunal Supremo con
fecha de 6 de octubre último,:ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: que debemos absolver y aheolvemo~ á la.
Adminifotra.ción general del Estado, de la demanda mter
puesta lÍo nombre de D. Federic~ Ménd6z Vill~-~brill~,
contra. la resolución de la InspeCCIón de las COIUlSlones li
quidadoras del Ejército fecha i de diciembre de 1905, que
queda firme y sub~istente». .

y habiendo dISPUestO el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la anterior santencia., de su real arden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de noviembre
de 1906.

•• lE

Indultos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

al corrigendo en la penitenciaría militar de Mahón, José
Roca Casademunt, en súplica de indulto del resto de la
pena de dos a110s de prisión militar correccional que su
fre por el delito de deserción al extranjero; visto lo ex
puesto por V. lll. en eecrito de 5 de septiembre último al
cursar la referida instancia, y de acnerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina Em 27 del
mes próximo pllSado, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento

Sertor General del quinto Cuerpo de ejército.

8etior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

\':, .-.
Destinos

ExCmo. Sr.: En vista de lo pr0J!uesto por el coronel
director de la Academia de Caballeda, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el capitán de dicha arma don
Luis Bordóns y Martínez de Ariza, profesor de la expresa
da academia, S98. baja en la plantill~ de la mis:m.a, por
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llevar mi! de seis afios en el ejercicio del profesorado,
continuando eil comieión hasta fin del presente curso,
conforme determina el real decreto de 4 de octubre de
1905 (O. L. núm; 200). Es Asimismo la voluntad de S. M.
que el refElrido oficial pase ti. situación de excedente en esa
región, percibiendo el completo de su eueldo por el ca·
pitulo 5. (l, articulo 5.• del presupuesto vigente, y la grao
tificación di profesorado con cargo al fondo de material
de la academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1106.
:Madrid 21 de noviembre de 190~

LUQ'OB

Befior General d~l séptimo Ouerpo de ejército.

Sefi.ores Ordenador de. pagos de Gue.a y Director de la
Academia de Oaballeríá.

•••

Reclutamiento y réémplazO dél Ejérclln
Excmo. Sr.: En .,.ista de los expedientes "lue V. E.

(mISÓ á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resuUado inú.tiles para el eervicio militar los individuos
relacionadoe á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo expueeto por la Junta facultativa de Sanidad
Militar, rile ha eervido disponer que se sobresean y archi.
ven dichos expedientes, una vez que no procede erigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
'1 de:n;tál!l efectos.. Dioli guarde á V. K. muchos a11os. 
Madrid 21 de nO"flembre de 190~.-

LUQttB. -,

Se110res ~J:t\les de los. Ou~rpos de .ejército y Goberna"
dorea niim~ de Ceuta y de Melilla y plazas menores
de AfriC6'~.

Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.

remitió á esie Ministerio en 4 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á beI;l.eficio de re
tiro de capitán, cuandl> lo obtenga, al segundo teniente
de Ejército, cabo de ese Real Cuerpo, D. Dionisia Barceló
Puyol, por llevar más de 18 a110s de permanencia en el
cuerpo, que al efecto se requieren con arreglo al arto 139
del reglamento, y según lo dispuesto en las reales órdenes
de 11 de junio de 1881, 1.& de enero de 1884 y 16 de ma
yo de 1893 (O. L. núm. 175), debiendo usar el distintivo
se:tíalado en la primera de dichas soberanas disposici0nea
y.expedírsele el oportuno real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 21 de noviembre de 1906.

LuQtm

S6110r Oomandante general del Real Ouerpo de. Guardia¡
Alabarderos.

•• _.lfltM(
~. ~ ~.

Su~I~O'., ha~~resy.gratiflcac.ionea
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Di

rector de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al capitán profesor de la misma don
Fernando García Veas, la gratificación de 600 pesetas
anuales lÍo partir de 1 o del mes actual, con arreglo al ar~ .
ticulo 8.0 del reglamento de academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se:l1or General del primer Onerpo de ejército.

Senor~ Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

11 4 -.... f , r J tI ¡

Manuel Angel Luis Fraile.
00.. - Juan lIannel RuiJI Eui••
...-dmero Diego Oarpio llerino.

Elfas Gareía Arroyo." ¡¡OSé lIaeso Barrera,
Luis Sánehez Palomares.
A.lfredo Martas K<rreno.

Segllp-do ••••••••••••••••••• Antonio M!!rtines Diaz~
Manuel Rodrigue. Mateas.
Enrique Sans Oastro. "

Tercero .1Liborió Garcia Aguaro.
; ¡Antonia Boseh Gabotas.

Luis Vaqué Vela.
Ouarto.. -. ••••.•••.•.••••••• luan AITll.rez Pons.

Braulio Rodrigues Lázaro.
Bl\utista Fornar Ripoll.

~
Franei'co Roje Portillo.

Quinto•••••• ~ •••••.••••.••• Félix Arrondo Segura. .
- JaeiJlto Fernández Llanos.

Sexto••.•••••• , •.••••••.••• \ Santiago Rodríguez.

I
M8eariO Angel Martines GQ"zAle'l.
¡ulián Blállques Sánehez.

Séptimo. •• • • • •• •• • •• . •• • ••• Angel Pérez 00biella.
. Dionisia González Vega.

Félix Rodrigues J..ntón.¡Antonio Garcia Suáres.
Alonso Gómez Gonzálel. 
Antonio Oano Gabira.

Gobierno militat de OeutR••. José Garcia Romero.
Juan Rodrígu9z Ruiz.
José Oapote Amarillo, .

Gobierne militar de Melilla Y}AntonlO fendÓn Tejada.
plazas menores de AMea•• 5

Madrid 21 da noviembre de 1906.

W Inspector reneral,
J1ureo Payueta

Excmo. Se:f1or Gobernador militar de Madrid.

Excmo. SeflQf Subinspecto~ de las trop~ de lllo tel'oor8¡
región.,

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría ySecciones de este Ministerio y de

. las Dependencias oontrales

INSPECCION GI;NERAL DE, LAS COMISIONES '
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCtTO"

Credítos) de Ultramar
Exomo; Sr. : En vista de la instanoia promovida por

el cabo que fué del batallón de Telégrafos de ·la isla de
Cuba, Luis RuizMagán; .que reside en esta corte, calle de
MUlillo núm. 1, en súplica de abono de la gratificación
de estación durante el tiempo que desempefíó dicho ser
vicio, la Junta de .esta Inspección general, en uso de las
facultades que le conceden la real orden de lGde junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el artículo 57 del real de
cretg de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ha
acordado acceder á lo solicitado, debiendo l'racticarse por
la Oomisión liquidadora la correspondiente reclamación,
según preceptúa la ley de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 20 de
noviembre de 1906.

4.
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El InspeQtor geneul,

, 4ureo Payuefa

;Excmo. Sei10r General qel ~~ptimo Cuerpo de ejército.

Excrno. Se~or In~pectQr de 11+ Coprlsián .liquidaaoM de
1l\1!I Capitaní~s gene~aleEl y SubInSpeCCIOnes de Ultra..
mar y Serior jefe de la Oom~sión liquidadora de la In~

tendencia militar iJ,e Cuba.

Excmo. Sr.: Bn vista de la instancia cursada P.9r
V. 11. éñlj dé ooptiembre último, prólOOVldap01: él gIl-
cid ~do de QficIDasMilitares, con &Btino en:el Go
bierno militar de Oviedo, D. Liborio Fer'nánd~ M9Fa:di410,
en eúplica de abono dEl q~r~Ifc~ ?~Búeldo de ofici~l ter
C\l~ § ~egmHlº,~ ti~m~.9 yne [fJJn!Q mJ,Q~ .el~.,
de dichos empleos, la Junta de ,asta ~P-~.cct~~ g~p"eral,
en uso de las atribuciones que le concede:fá reit'[ orden
circular .e 16 de junio de "lOO~ {D. é>. Iiúm~ 1"301 y el'
artículo 57 del rool d~reto da' '9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y teniendo 6!l: cuen}a ~9 ~p~ M<
la real orden de 1.° de a"Qp.l 4\'l 189l) (O. L. núm. 9.2),
acordó cOll(~ederal J'eciln-W1~ J.!v:¡ diferencias de sueldo de
oficial ter(}llf<) á $gund~ dSfilde 1 ~ o de septiembre de 1895,
primera revista que p~ de 0Á~i,~l ~~rc~!ol has~~ iN- ~
diciembre dl3 l89i ell !lPí' ru~ l'~.patriado á la "Pemnsula,
asi como tamb:i.tm l~ QOrr~pq:Q.ili.entes á las pagas de na.
vegación, ltijl qu~ le aerán recw.ma..d8ts y. !\Qºn.~Q~L't I1A ~.
forma regl&men~a: por las flabilitaciones correspon-
dientes. "

Dios guarde ~ V. ~. ~~clws alias. 'Madrid, 20 de
nQviembr~ 4~ 1909.

Sueldos, haberes. ~'oratlflqac~qnes

Excmo. Sr.l En vista de la ~nst&lloia cU'l'~da po~

V. E., promovi?-a. por el ofic!al segu.nflli ~e Otic~pas Mi
litares con destmo en el GobIerno mIht~ de üádIZ, O. En
rique,Óonejo Guillot, In súplica de l~s !iiferenoi.ae~ súe!. '
do de oficial tercero á segundo, durante el tl¡7mp? q.u~

ejerció el primero 1')n Cuba. la ¡unta de eeta In~ct~n

general, en ueo de las atribuciones qu~ le !30neede la ~l
orden circular de 16 de junio de 19Q3 (D. O. núm. ~lO)
y el artícuÍo 57 d@i real deCreto tIe 9 de qiciembre de ~~~ .
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la. petición del ree!i
rrente concediéndole las diferencias de sueldo de ofiCIal
tercer~ á segpuQ,9 iies!}e 1. (> 4e i1J.Uio 4~ l.8~a, pr~~r ~
que pasó revista de oficial tercero, á. fin de. dICIembre
de dicho do eIJ q~ íní repatrialio, &Si oom.o Iguaf.es .di
ferencias en las pagas de navegación; debiendo S6I'1.e re
clamadas y abonadas en la forma reglamen~aria, las pr~
meras por los habilitadOli4i 1&1 dependencIas en que SIr
vió en Cuba el interesado, y lil.s segunda. por el de ex-
pectantPf ! ~~b~ ~~ 8lf.a, " . .

Dios guarae á V. ]1; ~iüuchoa afiO!. MadrId 20 ~e
nOVielllbl'@ de ~. . '.

Xl Iupectér !l!1le:reil,

Aifreo J!o,yueta

Exc.t:PQ. SQfior a!'lu~ral del segijUdo CJaerpG dp ejéroitQ~ ,

Exc.mo. 813110r Orden~dor de pagos q~ G~err~., ~e1t~r '
, Jefe de la. Co~ión UqI!:idadQt~ ~ 1,80 lntelld~~ ~- ~

litM de Oubi¡,.

ResareilRienios
Excmo. Sr.: En vista del expediE}nte de rflsarcimien~

to que V. E. c~ ~' .ü' iW ~~l>l'e \l,ltimo, instruído
con motivo de la muerte, en Ouba, del caballo cBayO),
prQJ>¡~\l Q.al.Q~i~ {le W1a~w:r.~ D· ~s, 1fti1:~r\ls ive
so; lá Juntade esta Inspección generaf-t en uso d? 1~
atribucionQJ (}\l~ l~ Ci.)n~ la real~ Ü$ lB de Jumo
de 190~ (D. O. núm. 130) y e~ arto 57 del real decreto ~e

9 de diciembre de lOO4: (fi O. nron. 911\), de conforIDl
dad con el parecer del juez instru~tory lo in!o~mado PQr
la. OlOdinación de pagos de Guerra, IntendencIa milItar
de ElS6 Cuerpo de Qj~to.' Y Coniisió~ liguiga§ora de la
lntenden~militar de Cuba, a.cord0 d~lálQl'l 'loo e.1 m
retesado ce.r~e de derecho á. resarmmiento por el concep~
to de reIerencio., no 8ólo po,rque percibió por gratificación
de remonta 62'2(1 p.esps y el ~ballo aparece tasado en
64 pesO!, sino también por no haber ctímpU(J.o los re9ui~
silos que prlitvierie el ad. a3 del reglamento de 6 de sep-
tiembre de 132~. ' -

Dios guardf, á V. E. muchOl al\oe~ M{ldrid 20 de
n,o.viembre de 19.06.

111 Inspeetof ceiler¡1¡l;

AUfeo Payuet<l

Excmo. SeflOJ: Subinspector de las tropas de ,la segunda
región.

Excmo. Serior Ordenador de pago de Guerra y Seflor Jefe
de la COm,Í¡¡ión liquidadota d~ l@.. ~ll~@d~~ci(\ milit,IU
de Ouba.

_.

CrupQft-.
E!~D}R. ~.; J!k1 ~4l de l~ itlB~p.ciadij:igiim ~ eeta

OEu.1t~p ~ lij de 8eptiembr~ de +~Oq, p~ ~l o~puel da l~
Zo.n~ <le NQlut*JP.i~ll.O y reserva de Segovia púm. 4, for
:n:l1~1~4a por !31 co:¡:nandante de !q, mi!fma p. E~u~rdo Ca
tah\p ~~Qrt(;.bt ~p. lllÍpij.ca de qu~ sl1le abonen las pensio
nes 4e una cruz de primera clase q13 la Or4fln 4e ~~ria
Cristina corr~pondientesá los mesee de agosto á diciem
br13 de tS99, ambos inclUJive, y qUfl se ordene cese el des
cuento que sqfre por este concepto y cargo fpfmulado por
l!lo (JpwJsión liquidlldora del prime;r batallón Q:¡¡:pedioio
ntlfio d,fl 4ragón núm. 21, la .Junta de eata lnspecci~n
general, en uso de las facultades que le concllde la real
QrHOO q~ la de i1IDio de 1903 (D. O~ nún.l. lilO) y el
an·' !Sr ª~l ~eal decreto de 9 de dici~bt~. q.~ Hl04
(D. O. núm. 275), y de confQ:nnid~ opp. lQ lmorml.ul.o
por Jj Ordenaci6n da pagos de Guerra é Intendencia ml
litardé'Ouba, acord6 acceder á la petición del interesado
porteoe!' deJ.'OO4o á 10'que solicita, eu virtud !la lo di&
puesto en la real orden comunicada de 24 de feBrero úl
timo, en la que se declara. lli!~ ~.Q!'~ que se le concedió
debe entenderse lo fuápor maCClón de Insaguana, ocu-
rrida. el 24 ª2 ~1~ tJtl 1.~?º"1 ~m~ tl~ r~ ~ el. des
pacho de la proplfeSta es ajeno al'ee:llor ('jalarán; debIendo
~l 4ao~~ ~ ~~~~ ~4j.Qio:qaJ q~VQlve1W ~ mt~f.qp las
~9q~d6fJ q~13 ~e f~~rqfl 4McoPt~d~,Pll~~ que y~ ¡go
I~ ~tar~ q~Qito 13~ au ajuste.

'!?,l~Ofo.s gW4e á V. i}. :qJ.uchoa ~g$. ~~qril'J 2+ {!.e
llJ?yIeJUP,+e qel~Q6.

¡u Inpaeeiol: general.

.4Ur~P<llltle{fJ

Excmo- Señor Subins~da lllS kQllJl~ ~~ ltll?:dme~
rem9I1:' ,

Excmos. 8eñ~~~~~o¡d~ I§' ~~~P.Ils,~ la qqffita
región y OrdenaClor-' aepagos de Guerra y Señor J~fe
Qe la OomisiÓR liquidadoI'á de hl Iniemléncia militar
de Cuba.


